
 
HECHO ESENCIAL 

Fondo de Inversión SURA CGS VI 

 

   Santiago, 28 de enero de 2026 

 

Señora 

Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 

 
REF: Cambio en el Comité de Vigilancia Fondo de Inversión SURA CGS VI 

 
En mi calidad de Gerente General de Administradora General de Fondos SURA S.A., sociedad 

administradora del Fondo de Inversión SURA CGS VI (en adelante el “Fondo”), en conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 18 de la ley 20.712 y en los artículos 9 e inciso segundo del artículo N° 

10 de la Ley N° 18.045 y estando debidamente facultada, por la presente comunico a Usted en 

carácter de Hecho Esencial lo siguiente:   

 

Que, en sesión del Comité de Vigilancia del Fondo celebrada con esta fecha, se formalizó la renuncia 

del miembro del Comité de Vigilancia doña Natalia Espinoza Silva, procediendo el Comité a designar 

en su reemplazo a doña Javiera Serani Ghivarello, quien ejercerá sus funciones hasta la celebración 

de la próxima Asamblea Ordinaria de Aportantes.  

 

Sin otro particular, le saluda muy atentamente, 
 
 
 
 
 
 

María Fernanda Macías Eslava 
Gerente General 

Administradora General de Fondos SURA S.A. 
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